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Caracas

El Consejo Universitario en su sesión del 29 de Mayo de 2007, ante
los acontecimientos que actualmente se desarrollan en el país y
reconociendo el derecho de los estudiantes a manifestarse  en defensa
de la libertad de  expresión, acuerda:

1.- Repudiar el uso desmedido de la fuerza pública en la
represión de las manifestaciones pacíficas y  solidarizarse  con
los miembros de las comunidades universitarias afectadas.

2.- Poner al servicio del país, y de la comunidad universitaria en
particular, el apoyo del Centro de Derechos Humanos de la
UCAB

3.- Mantener abiertas  sus instalaciones ofreciendo sus   espacios
para el diálogo y la reflexión.

4.- Reprogramar todas las actividades académicas y suspender las
evaluaciones en curso.

5.- Declararse en sesión permanente.
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